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Los estudiantes admitidos en el máster deben seguir los 
siguientes pasos para formalizar la matrícula: 
 

1) Recoger los formularios administrativos en el SLIPI 
 

2) Realizar la tutoría con la coordinadora del máster para 
escoger las asignaturas optativas en el Departamento de 
Filología Española, despacho B11-290.1. La 
coordinadora del máster estará disponible desde las 9 h. 
hasta las 13,30 h. No obstante, con el fin de agilizar el 
proceso, se aconseja a los estudiantes que se ajusten al 
siguiente horario: 

 
 Alumnos españoles y europeos: de 9 a 11 h. 
 Alumnos chinos: de 11 a 13 h. 

 
3) Realizar los trámites administrativos de matrícula en la 

Gestión Académica de la Facultad. 
 

 
 


